
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPEGINTENDENCIA DE COMPASITAS o . ! 

a RESOLUCION No. >122-5-5-CAL9y002869 
Ec. Euseaia lividia Salios 

SUBIMTENDENIE LE INSPECCIÓN Y CONTROL 132 Po 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, segón Resolucion lo %1-1-5-3-u607 de ¿20 de Junio de 1591, publicada en 
el Registro Úficial No 732 de 23 de Julz1o de 199], 

CONSIDERANDO: 

BUE, mediante mesorando No SCU-LC-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainistrador de 

LOMERCIAL CANUTERISA 5... expediente No. 333B6-Bé, no ha reaitido oportunanente 

copias autorizadas del balance general anval y del estado de pérdidas y 

ganancias] las memorias e informes de los adweinistradores y de los brganisaos de 

liscalización; la námina de Jos administradores, representantes legales y socios 

y accionistas informes de auditoria externa, en el caso que procedaz y más 

documentos exigidos por la lev de Compañias, correspondientes al ejercicio 

económico de 1990, 

b
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QUE, el articulo 25 de la lev de Compañias faculta al Superintendente japoner 

sulias a) administrador de la cospañia que no hubiere cusplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

RUE, por Resolución No 91-1-5-3-00/ de ¿0 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Díicial No 232 de 23 de Julio de 19 vi, se regula el valor de la sanción 

económica a aplicar. 

RESUEd Y Es 

NETICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor PEÑA NAVAS LUIS AÁ., 

administrador de COMERCIAL CANUTERISA S.A., la multa de VEINTE MIL 00/1006 SUCRES 

(5/.20.0600,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 

0 Compañias los documentos previstos en la Ley de Cospañias, aulta que podrá 

repetirse haste el denido cumplimiento de la obligación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ROTIFICAR al señor PEÑA NAVAS LUIS ñ., en forma legal en el 

0 domicilio del sancionado o en su Jugar habitual de trabajo, swediante copia 
orioinal de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 

Pespectivo y se procederá a 3 ecantdarión, en el termino de la Ley. 

COMUNTUUVESE.- DADA Y É ñi 

a. 7) 2 -QCT. 1991. . 

      Ec. Eufenia Uvidir=Zal tos. 

SUBINTENDENTE Y CONTRUL. 

DIRECTION: AY.C.J. AROSEMENA 4 204. TELEFONO: ..... 
CHV/Edem 

31.09.30.



220609 

SUPERINTENDENCIA Dr - 

  o EMIR. 

o 

JPENTAS 
Eo. 

A COMPAÑIA 

o 

FIRMA Y SELLO 

.b
 

nm
 

<o
 o €
 

o 3
 

5 

"S
a 

: 
NM
 = ps
 

“
 2 

  

    
pp! 

A
X


